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CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD- SES HOSPITAL UNIVERSIARIO DE 

CALDAS “SES HUC” 

 

Por medio del presente documento, SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD- SES 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CALDAS “SES-HUC”, asociación identificada con el NIT 

N° 890.807.591-5, entidad sin ánimo de lucro, con Personería Jurídica N° 12862 del día 23 de 

agosto de 1985 emanada del Ministerio de Salud, reformada por la Resolución N° 0879 del 26 

de noviembre de 2002, Resolución N° 0522 de Junio 14 de 2007 y la Resolución N° 1052 de 

2010, expedidas por la Dirección Territorial de Salud de Caldas, se permite certificar que: 

 

La empresa RUBIK GROUP S.A.S., identificada con NIT 900541610-9, ha prestado a esta 

institución servicios de consultoría y apoyo técnico especializado en las áreas de Telefonía 

IP con un enfoque hacia el Contact Center, Infraestructura de Redes e Infraestructura de 

Servidores. 

Durante el tiempo de acompañamiento y ejecución de los servicios contratados, RUBIK 

GROUP S.A.S. ha demostrado idoneidad técnica, cumplimiento, responsabilidad y alto nivel 

de conocimiento, brindando soluciones efectivas en la planeación, optimización y 

mantenimiento de la infraestructura tecnológica del hospital. 

Los servicios desarrollados por RUBIK GROUP S.A.S. han contribuido al fortalecimiento de 

la infraestructura de comunicaciones y de los sistemas informáticos institucionales, 

garantizando la continuidad operativa y la mejora de los procesos tecnológicos de la 

organización. 

En consecuencia, SES Hospital Universitario de Caldas reconoce la experiencia y capacidad 

técnica de RUBIK GROUP S.A.S. en la ejecución de proyectos relacionados con 

consultorías en Contact Center, redes de datos y servidores. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la empresa interesada, para los fines que 

estime pertinentes. 

 

 

LUIS FELIPE RAMÍREZ TEJADA  

Líder de sistemas Gestión de las TIC´s 

SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD  


